RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007900, Ent. N°6215/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Contratación Directa      Nº 1700428800 para la compra de 6 bombas Sier Bath de desplazamiento positivo para la Planta de Asfalto;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de mayo de 2014, la Gerencia Mantenimiento e Ingeniería de la Unidad Negocios Energéticos solicitó que se gestionara la compra mencionada, por resultar necesaria a efectos de asegurar el funcionamiento continuo de la Planta de Asfalto, la que requiere contar con bombas de repuesto exactamente iguales a las actualmente en servicio para recambio directo o sea, manteniendo las mismas bases, motores eléctricos y cañerías ya instaladas, siendo el único proveedor disponible el fabricante original de dichas bombas, la empresa Sier Bath, que actualmente  integra el grupo Flowserve;

 2) que por Resolución de fecha 7 de octubre de 2014, la Presidencia de ANCAP autorizó, al amparo del  Artículo 33 Numeral 3)  Literal C) del TOCAF, la contratación directa de la firma Flowserve SRL, por un monto de U$S 1:407.300, dejándose constancia de que el flete asciende a       $ 100.849,32, los gastos de internación y los recargos de importación a            $ 38.514,96 y el IVA a la importación $ 7:378.425,41, y señalándose que se deberá dar cuenta al Directorio en la primera sesión que se realice, de acuerdo al Artículo 7 Inciso C) del Reglamento General;
3) que según información proporcionada por Económico Financiera, la compra está prevista en el Centro de Costos 203540, Fondo 003, Rubro 3.1.05.001, Área funcional 2132, existiendo disponibilidad presupuestal;


CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en lo dispuesto  por el Artículo 33 Numeral 3), Literal C) del T.O.C.A.F, que prevé la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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